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LEY Nº 10107

MODIFICATORIA DE LEY Nº 9453.

GENERALIDADES:
FECHA DE SANCIÓN: 31.10.2012
PUBLICACIÓN: B.O. 13.12.2012
CANTIDAD DE ARTÍCULOS: 2
CANTIDAD DE ANEXOS:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 10107

ARTÍCULO 1º.- Modificase el artículo 2º de la Ley Nº 9453, el que queda redactado de la siguiente
manera:
“Artículo 2º.- Las disposiciones del artículo precedente tienen vigencia hasta el momento de la
escrituración individual del inmueble.”

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

ALESANDRI – ARIAS

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: DE LA SOTA
DECRETO PROMULGATORIO Nº 1310/12


